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Asunto:  
DECLARACIÓN DEL PRINCIPIO SOBRE EL NO 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

Propuesta: ADAL 

Decisión de QUALANOD:  

Reunión junio 2010 
El CT acuerda que debería haber una declaración 
en las Directrices sobre el principio de no 
cumplimiento de la ley 
Modificada en la reunión del CE del 21.06.2011 

Fecha de aplicación: 1º de enero de 2011 

Parte de las Directrices a la 
que concierne 

Anexo II, Sección 9 

 

Párrafo ampliado: 

Anexo II 

9. Anulación de la licencia 
El CGL anulará la licencia si el poseedor de la misma no cumpliese las disposiciones del 
presente Reglamento y, en particular, si fuera culpable de la utilización no autorizada del 
distintivo de calidad.  En caso de anulación de una licencia, el poseedor de la misma 
recibirá de parte del CGL una notificación escrita cuyos efectos serán inmediatos.  En ese 
caso, o si desapareciese el titular de la licencia, todas las etiquetas, cintas, clisés, sellos, 
recipientes, listas de precios, tarjetas, avisos comerciales y demás objetos sobre los que 
pueda fijarse el distintivo de calidad, deberán ser entregados al CGL o, si éste último lo 
solicitara, se mantendrán a su disposición hasta que se haya concedido una nueva licencia 
a petición del representante legal o del sucesor del desaparecido titular de la misma.  Sin 
embargo, los representantes legales o sucesores del desaparecido titular de la misma 
tienen el derecho a continuar utilizando la marca de calidad por tres meses hasta la 
concesión de una nueva licencia a menos que el CGL diera instrucciones en contra. 
 

Todos los titulares de una licencia deberán respetar la legislación nacional relevante a la 
hora de llevar a cabo sus operaciones. Si se demuestra que el poseedor de una licencia no 
cumple esta premisa, QUALANOD puede retirar la licencia (para proteger la imagen de 
QUALANOD y/o los principios del libre comercio). 


